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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

INFOCDMX/RR.IP.0824/2024  ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
10 de abril de 2024 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Información sobre canchas de futbol rápido. 
 

 Declaró inexistencia. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la inexistencia.  
 

 MODIFICAR, para que realice una nueva 
búsqueda en áreas que podrían detentar lo 
requerido.    

¿QUÉ SE ENTREGARÁ?   
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta que brinde certeza jurídica a la 
persona recurrente.  
 

 Cancha, Futbol, Rápido, Planos, Inexistencia.   

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil veinticuatro. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0824/2024, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El siete de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074224000202, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos lo 

siguiente: 

 
“ATENTAMENTE OFICINA de transparencia de cuajimalpa puedes mandar la solicitud a ---

ATENTAMENTE OBRAS Y SERVICIOS-CON FUNDAMENTO EN LA RESPUESTA 

ANTERIOR INMEDIATA OTORGADA POR ESTA ALCALDIA solicito la siguiente informacion 

publica de las canchas de futbol rapido (no particulares) de la alcaldia toda vez que son para 

uso al publico en general y sobre todo son de utilidad publica y fueron construidas con recursos 

publicos U OTRO 1.-requiero los planos de las canchas. (PLANOS) 2.-y direccion de cada 

una. 3.-y toda la informacion relacionada con el tema. (DOCUMENTALES FOTOGRAFICAS 

DE CADA CANCHA --NO AEREA -EN DONDE SE VEA LA ESTRUCTURA CONSTRUIDA.” 

(Sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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A) Oficio número ACM/UT/624/2024, de fecha trece de noviembre de dos mil 

veintitrés, suscrito por el J.U.D. de la Unidad de Transparencia, el cual señala 

lo siguiente: 
 

“… 
 
(Se reproduce solicitud) 
 

Al respecto, me permito informarle:  
 
Se adjunta al presente el oficio SCYCO/065/2024 emitido por el Subdirector de Concursos y 
Contratos de Obra; mediante el cual encontrará la información solicitada.  
 
Lo anterior, con fundamento por lo dispuesto por el artículo 6, apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7, letra D de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 192, 193, 194, 195, 196 fracción II, 199, 201, 
206, 208, 211, 212, 213, 214 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Finalmente me permito informarle que la Unidad de Transparencia de Alcaldía Cuajimalpa de 
Morelos, asesora y orienta a las personas en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, por lo cual se pone a su disposición los siguientes datos de contacto, en caso de 
solicitar alguna consulta respecto a su información; domicilio: Av. Juárez esq. Av. México, 
s/n, edificio principal, Colonia Cuajimalpa Centro, C.P. 05000, Alcaldía Cuajimalpa de 
Morelos, Ciudad de México; número telefónico: 55 58 14 11 00, extensión 2612; Correo 
electrónico: jutransparencia@cuajimalpa.cdmx.gob.mx   
 
Me complace aprovechar la oportunidad de enviarle un cordial saludo.”. (Sic)  

 

B) Oficio número SCYCO/065/2024 de fecha nueve de febrero de dos mil 

veinticuatro, suscrito por el Subdirector de Concursos y Contratos de Obra, 

el cual señala lo siguiente: 
 

“… 
En atención a las solicitudes de Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, con números de registro 092074224000202 turnada por usted, mediante 
la cual solicita lo siguiente: 
 

mailto:jutransparencia@cuajimalpa.cdmx.gob.mx
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"ATENCION OFICINA de transparencia de Cuajimalpa puedes mandar la 
solicitud a-ATENTAMENTE OBRAS Y SERVICIOS-CON FUNDAMENTO EN 
LA RESPUESTA ANTERIOR INMEDIATA OTORGADA POR ESTA ALCALDIA 
solicito la siguiente información publica de las canchas de futbol rápido (no 
particulares) de la alcaldía toda vez que son para uso al público en general 
y sobre todo son de utilidad publica y fueron construidas con recursos 
públicos U OTRO 1.- requiero los planos de las canchas. (PLANOS)2.-y 
dirección de cada una.3.-y toda la información relacionada con el tema. 
(DOCUMENTALES FOTOGRAFICAS DE CADA CANCHA-NO AREA-EN 
DONDE SE VEA LA ESTRUCTURA CONSTRUIDA" (SIC) 

 
Al respecto, esta Subdirección de Concursos y Contratos de Obra, en la Alcaldía de 
Cuajimalpa de Morelos, le informa que después de una revisión en los registros documentales 
de esta Subdirección, no se localizó información relativa a la solicitud mencionada.”. (Sic)  
 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“NO SE OTORGO LO SOLICITADO NI SE PRONUNICARON LOS ENTES CONVOCADOS 
NO MOTIVARON NI FUNDAMENTARON EL ESCRITO”. (Sic) 

 

IV. Turno. El veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0824/2024, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 

recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0824/2024. 
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

 

VI. Alegatos. El catorce de marzo de dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través 

del oficio número ACM/UT/889/2024, de misma fecha de su recepción, suscrito por 

Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual señala lo siguiente: 

“[…] Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 5, 6 fracción XVLL, 92, 93 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 

y en atención a su notificación, ingresada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, mediante el Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados, el día 

22 de febrero de 2024, mediante el cual se notifica la interposición del Recurso de Revisión, 

radicado con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.0824/2024, tramitado ante el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentasde la Ciudad de México; señalando como domicilio para oír y recibir 

toda clase de notificaciones el ubicado en Av. Juárez, esquina Av. México s/n Edificio Principal, 

primer piso, Colonia Cuajimalpa Centro, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, 

C.P. 05000, así como el correo electrónico Institucional 

jutransparencia@cuajimalpa.cdmx.gob.mx; y en cumplimiento al requerimiento solicitado 

dentro del término de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación 

de dicho recurso, derivado de la solicitud de Información Pública registrada bajo el folio número 

092074224000202, en la que solicita la siguiente información: 

Se reproduce solicitud (...) 

Hechos (…) 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS. 

Con fundamento en los artículos 192, 193, 195, 196 fracción II, 201 y 205 Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, así como los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información 

Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México; desde el momento que ingresó la 

solicitud al sistema de gestión; se le dio oportuna atención, mediante la fecha antes señalada. 
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Se anexa al presente el oficio SCYCO/115/2024 emitido por el Subdirector de Concursos y 

Contratos de Obra, mediante los cuales se formulan los razonamientos lógico-jurídicos que 

fundan y motivan la contestación a la solicitud de información pública interpuesta. 

Lo anterior, debidamente fundamentado en el siguiente capítulo de: 

DERECHO 

CPEUM (…) 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (…) 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (…) 

PRUEBAS 

DE LAS PRE SUNCIONALES 

LEGAL: De todos y cada uno de los razonamientos que realice ese Instituto dentro del 

presente expediente, para establecer que no se transgredió el derecho fundamental de acceso 

a la información pública y en todo lo demás que pueda beneficiar a mi representada. 

Probanza que se ofrece con el objeto de demostrar que este sujeto obligado actuó de acuerdo 

a los parámetros legales exigidos por la Ley, en términos de los artículos 379 y 380 del Código 

de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, de aplicación supletoria; artículos 1, 2, 3, 4, 

10, 192, 193, 195, 196 fracción III, 201 y 205 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, garantizando en 

todo momento el Derecho Humano al acceso a la información del hoy recurrente. 

HUMANA: De todos y cada uno de los hechos de los que concluya ese Instituto dentro del 

presente expediente, para establecer que no se transgredió el derecho fundamental de acceso 

a la información pública y en todo lo demás que pueda beneficiar a mi representada. 

Probanza que se ofrece con el objeto de demostrar que este sujeto obligado actuó de acuerdo 

a los 

parámetros legales exigidos por la Ley, en términos de los artículos 379 y 380 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, de aplicación supletoria; artículos 1, 2, 3, 4, 10, 

192, 193, 195, 196 fracción III, 201 y 205 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, garantizando en 

todo momento el Derecho Humano al acceso a la 

información del hoy recurrente. 

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito a esa H. Ponencia lo siguiente: 
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PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma legal la contestación al Recurso de 

Revisión número INFOCDMX/RR.IP.0824/2024, derivado de la solicitud de información 

pública, ingresada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia y registrada bajo el número de folio 092074224000202. 

SEGUNDO. Tenerme por admitidas todas y cada una de las pruebas, así como los 

razonamientos jurídicos; los cuales sirvan para desvirtuar los hechos que el hoy recurrente 

establece. 

TERCERO. Es deseo de este sujeto obligado manifestar la voluntad de llevar a cabo una 

audiencia de conciliación en el presente recurso de revisión. 

CUARTO. En su momento sirva emitir la resolución dentro del presente expediente, dictando 

las medidas de no responsabilidad de esta Unidad de Transparencia y de los servidores 

públicos que intervinieron en la contestación en su momento, toda vez que se actuó en 

cumplimiento a los establecido en los artículos 11, 192, 193, 195, 196 fracción III, 201 y 205 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

[…]” 

 

VII. Cierre. El primero de abril de dos mil veinticuatro se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0824/2024 

 

8 

 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el recurso que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la 

página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1988, que a la letra dice: 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías.” 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia:  

  
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por la recurrente;  
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o   
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.”   

  

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente:  

  



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0824/2024 

 

9 

 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia.  

  

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del acto que impugna por esta vía.  

  

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 

234, fracción II de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 

inconformó por la entrega de información incompleta.  

 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite. 

  

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  

  

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos de 

su solicitud al interponer el recurso de revisión que nos ocupa. 

 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 

pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.  

  

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé:  

  
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:   

  

I. El recurrente se desista expresamente;   

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o   

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.”  

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0824/2024 

 

10 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya que 

el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no ha 

quedado sin materia el recurso, ya que a través de sus alegatos el sujeto obligado ratificó 

los términos de su respuesta original. 

 

En consecuencia, se procederá a realizar el estudio de fondo, para determinar si la 

respuesta otorgada por el sujeto obligado se ajusta a las disposiciones aplicables. 
 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud 

de información, la respuesta del sujeto obligado, así como las manifestaciones y pruebas 

ofrecidas por ambas partes. 

 

A) Solicitud de información: Por medio de una solicitud de información pública, se 

requirió a la Alcaldía información respecto a las canchas de futbol rápido que se 

encuentran en la Demarcación.  

1. Planos  

2. Dirección  

3. Toda documental, y fotografías sobre su estructura 

 

B) Respuesta del sujeto obligado: En respuesta, el sujeto obligado señaló la 

inexistencia de la información, a través de la Subdirección de Concursos y Contratos de 

Obra Pública.   

 

C) Agravios: Por la inexistencia declarada.  

D) Alegatos: En vía de alegatos, el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta 

original.     

Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 
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folio 092074224000202, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Análisis y Razones de la decisión 

Primeramente, este Instituto cree indispensable hacer mención del procedimiento de 

búsqueda, que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información 

requerida por los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 

211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
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Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
  

● Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 

facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 

y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
  

● Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.   

  

● Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.   

  

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 
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turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

En el presente caso la persona recurrente solicitó información referente a las canchas de 

futbol rápido que se encuentran en la demarcación del sujeto obligado.  

Así, en su primera respuesta, a través de  la Subdirección de Concursos y Contratos 

de Obra, el sujeto obligado indicó que luego de una búsqueda, no se localizó información 

relativa a la solicitud.  

Luego en vía de alcance, defendiendo la legalidad de la primera respuesta, añadiendo 

que no es facultad de dicha unidad administrativa la guarda o conservación de 

documentos derivados de obra pública.   

Sin embargo, de dichos pronunciamientos se observa que la búsqueda no se realizó 

exhaustivamente, toda vez que dentro de su manual administrativo se desprende que 

tienen las siguientes áreas que pudieran detentar información al respecto, conforme a su 

Manual Administrativo.1  

Subdirección de Infraestructura Comunitaria 

 

 

 
1 https://www.cuajimalpa.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/Manual-Administrativo-2022.pdf  

https://www.cuajimalpa.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/Manual-Administrativo-2022.pdf
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Líder Coordinador de Proyectos de Servicios Técnicos 

 

Jefatura de Unidad Departamental de Estudios, proyectos y Supervisión de obras 

por Contrato  

 

Dirección de promoción Deportiva:  

 

Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Deportivas y Recreativas 
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Ante esto se observa que la búsqueda no se realizó exhaustivamente, turnando a todas 

las áreas competentes de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano ni a la 

Dirección General de Acción Social, Cultura y Deporte.  

Ante ello, este Órgano determina FUNDADO el agravio y se considera que la 
respuesta no cumple con congruencia y exhaustividad:   
 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de 
acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; 
todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la congruencia implica que exista concordancia entre el 
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el 
sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se 
refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los 
sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, 
cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado 
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y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 
información.    

    
De dicho criterio, se advierte que, los sujetos obligados deben cumplir con los principios 
de congruencia y exhaustividad; esto es, que las respuestas que emitan guarden una 
relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno 
de los contenidos de información, lo cual sucede en el presente caso.    
   
De lo anterior se determina que, el Sujeto Obligado no proporcionó la información de los 
puntos requeridos en la solicitud de acceso a la información, por lo que el agravio se 

encuentra FUNDADO y procedente MODIFICAR.   
  

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que:   
   

• Volver a buscar lo concerniente en la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sin omitir: Subdirección de Infraestructura Comunitaria; Líder 
Coordinador de Proyectos de Servicios Técnicos; Jefatura de Unidad 
Departamental de Estudios, proyectos y Supervisión de obras por Contrato 
y Dirección General de Acción Social, Cultura y Deporte.  
  

• En caso de inexistencia deberá fundar y motivar formalmente a través de su 
Comité de Transparencia el acta de inexistencia, con el fin de brindar certeza 
jurídica al recurrente. 

   

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 
esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México.   
   
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
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de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México.  

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

  

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia.  

  

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  
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CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.   

  

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.   

  

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx

